
 

I. Identificación 

Denominación Política Social y Trabajo Social I 

Semestre o Año académico 4° semestre 

Cantidad de sesiones 18 

Carga horaria total: 72 HTD+72 HTI=144 

Horas teóricas 36 

Horas prácticas 36 

Prerrequisito Cuestión Social y Trabajo Social 

Créditos  5,3 

II. Fundamentación  

La asignatura Políticas Sociales y Trabajo Social I se justifica por la estrecha relación 

entre el desarrollo histórico del Trabajo Social y la institucionalización de las políticas 

sociales como respuestas estatales ante la cuestión social. Esta relación define un 

campo específico de intervención profesional y un espacio central en la formación 

del futuro trabajador/a social. El estudio de las políticas sociales permite comprender 

su carácter histórico, ideológico y estructural, reconociéndolas como formas de 

regulación social y disputa de sentidos sobre el bienestar, los derechos y la 

ciudadanía. 

La asignatura es de naturaleza teórico-práctica y se organiza en torno a tres ejes 

temáticos: los orígenes de las políticas sociales vinculados a la cuestión social; la 

configuración del Estado de bienestar y los modelos de protección social; y los 

regímenes de bienestar en perspectiva comparada. Esta asignatura contribuye  al 

desarrollo  del  perfil profesional que les posibilite:  Elaborar propuestas de 

intervención que promuevan el ejercicio de los derechos humanos, teniendo como 

fundamento la comprensión interseccional de las relaciones de raza, clase, género, 

generación, discapacidad, interculturalidad y otras identidades; Diseñar, ejecutar y 

evaluar planes, programas y/o proyectos de políticas sociales; Reconocer a los 

sujetos con sus saberes, subjetividades, historicidades, estableciendo diálogos que 

conduzcan a la construcción de relaciones respetuosas 

III. Competencias disciplinares a ser desarrolladas en la asignatura, 

materia o módulo. 

 Conozcan el contexto histórico y teórico que explica la emergencia de las 

políticas sociales en el mundo occidental.  



 

 Caractericen los distintos regímenes de bienestar social, desarrollados y su 

correlato en cuanto a la construcción de ciudadanía.  

 Desarrollen una actitud crítica, teóricamente fundada, sobre las políticas 

sociales y el Trabajo social.  

IV. Organización de los contenidos en unidades y subunidades. 

Unidad 1.  Origen de las Políticas Sociales 

Emergencia de la cuestión social. Primeras medidas de asistencia ( Ley  de Pobres, 

Ley de Pobres de Speenhamland). El ideario liberal de la asistencia, sus 

repercusiones en las narrativas actuales de la intervención en lo social. 

Unidad 2.   El Estado de Bienestar Social 

La crisis del liberalismo y el pacto Keynesiano. La configuración del Estado de 

Bienestar Social y la construcción de ciudadanía social. Los antecedentes primarios 

de la política social, el modelo Bismarkiano y el modelo de Beveridge y sus 

repercusiones en los actuales sistemas de protección social. Diferentes 

concepciones sobre las funciones que cumple la Política Social  

Unidad 3. Los regímenes de protección social 

Perspectiva Marxista. Función económica, política y social. Los regímenes de 

protección de social según Gosta Esping Anderssen y otros. La idea de 

desmercantilización y los proveedores de bienestar (mercado, estado, familia y 

comunidad). La intervención profesional en las Políticas sociales; aproximación 

conceptual 
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